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Estado Libre v Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O33/2O19

Proced¡miento por Lic¡tación Pública

No. Eo-SOPOT-N267-2019

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanc¡ada qL¡e se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

LicitaciónPúb|icaNo.Eo-soPoT-N267'2ol9,fe|ativoa|aobra:Pav¡mentaciónasfá|ticadecaIleM¡gUel
H¡dalgo; ub¡cada en la localidad de El Nith, Mun¡c¡pio de lxmiqu¡lpan, Estado de Hidalgo.t los recursos

f¡nanc]"ros para la contratación de l¿ obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitáción

pltli"u, ."rán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A-FEIEF/Gl-2019-'l5o8'o1660'

de fecha 14 de nov¡embre de 2o19, emitido por la subsecfetaria de Progfamación y la Dirección General

de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo lás 11:30 horas del día 18 de

diciembre de 2019; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismás para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor'

sereuniefonenlaSa|adejuntasde|aDirecciónGenefa|deordenamientoTerritoria|deesta
secretaria de obfas Públicas y ordenamiento Teffitorial, ubicada en Ex - centfo lvlinero edificio ll'B

planta baia, sita en el Km B7.5 de la carretera México - Pachuca, col Venta Prieta Pachuca'

Hidalgo; Los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de

esta acta. con el obieto de daf a conocer el resultado del fallo emitido por la secretaría de obras
públicas y ordenamiento Tefritorial, relativo a esta licitación Públicá como consecuencia del Acto

de Presentación Y Aoenura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, por tas personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el lesultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, én nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento

Tefr¡torial . ello con fundamento en lo pfevisto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3'

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estádo Libre y Soberano de

H idalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fué designado Representante de esta Dependencia por

el Titular de la misma, mediante escrito s/N de fecha 14 de octubre de 2o'19

El estudio, análisis y eváluación de la proposición presentada, se realizó con fLlndamento en lo

d¡spuesto por los Artículos 1Og de la Constitución Política del Estado Libre y Soberáno de Hidalgo y

44delaLeydeobrasPúb|icasySefviciosRe|acionadoscon|asMismasparae|EstadodeHida|go
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuc¡osa de los documentos y constanclas

que integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales' Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Jerritorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de HidalgQ. dtx;rnna que la oer996a seleccionada para ejecutar los

irabaJos de la obra que nos ocupa, es)< - N,/aA\tlt / -?' {\ )>--
Ex.Centro Minero,col. VentaP.¡éra, Edilioo No.2 B, Plántáaala,

P¿chuca de soro, Hgo., c P ¡2060,
rel : 0l (77t 717 30oo e¡t. 4191,

ww.hidalgo.gob.mx



Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N267'2019

"losé Anoel Toíes German"

Con un imoone sin LV.A. de: $995.345.22 lNovec¡entos noventa v cinco m¡l tresc¡entos cuarenta v
c¡nco oesos 22llOO M.N.).

En vinud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidád de: $l'154.600.46 (un m¡llón ciento c¡ncuenta y cuatro m¡l
se¡scientos pesos 46/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 64 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 27 de d¡c¡embre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admit rla o desechárla, según el caso, de
conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las fVismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Msmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuáles deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll'8, Planta Baja, carletera N4éxico _ Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,86a1y teléfono y fax extenslón {01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B;30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato corespondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa

19 de d¡c¡embre de 2O19, ásí mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su

ejecución.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios aqui presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta Pública, se

pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al

finalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por un periodo de

cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales nrocedentelr/

La falt¿ de tirma de algún licrtante no rnv¿lidará su contenido y efectosry At\

><.-
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPoT-N267-2o19

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Territorial

Por la D¡recc¡ón de Licitac¡onés y/COntratos Por la D¡rección de Prec¡os Unitar¡os

In9. Horac¡o Pedrozá Ayálá

Por la Un¡dad de Pl eación y Prospect¡va

Lic. Jorge Antonio Reyes Viveros

Por el conse¡o coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se ptesenlo

Por el coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo Ac

No se presento

No se plesento

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de Coñtrol y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloria

No se ptesento

Por la coord¡nación General Jurid¡ca

No se presento

lndustr¡a de laPor la Cámara Méx¡cana de la
Construcc¡ón

No se presento

€r ceñro M'¡ero, cor veñrdPrérá, Ed'r¡cro No.2 a, PrdntaBá,r,
P6ch@a de Soto, Hgo., C.P.4?040,

r€r.: 01(m)7178000 exl. 8191,

ww.hidálgo.gob.ñx

órgano I ontrol de la SOPOT.

es l\¡orales

Por la D¡receiffiene

Ramarez

Públicas

314



Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N267-2O19

Por los licitantes

Nombre

Nota, Esras rirmas pertenecen á, acta ctrcun$anciada revántada con motivo de 
'' ""'" '|;üiiT'"':.; 

F3l!"' ':r1i: : 1"

Licitac¡ónPúblicaNo.Eo'5oPoT.N267.2ol9,corespondientea|aobr?'Pavimeñtác¡ónagfá||icade,'||eM¡gue|H¡da|go;
übicada en la rocal¡dad de El Nith. Mun¡c¡p¡o de r¡miquirpán, Estado de H¡dals:>- 

lf, /t j

>_ =. r/\ -rr

1.- José Angelforres German
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DIRECCIÓ GE ERAL DE ADM|¡{ISTRACIóf{
DE PROGRAI'AS DEOBRA

Goblorñod€l E tado do Hidalgo
socrotar¡a de obra6 Públics6 y ordenamionto Torr¡tor¡al

F.llo d€l Procedimiento por Liciteción Públ¡ce
No. EO-SOFOT-N26t-2Oto
Convoc.tori¡ f{o. O33/2O19

Anexo No. '1

Resultado de la revisión cualitativa ldleI€lncl: para emitir elfallo de adjud¡cáción del contrato de obra pública

a precio unitarao.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

caretera [¡éxico - Pachuca km. B7.5, col. venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitáción
Pública No. EO-SOPOT-N267-2019, para la adjudicáción de la obra Pav¡mentación asfált¡ca de calle M¡guel
Hidalgo; ubicada en la localidad de El N¡th. Mun¡c¡p¡o de lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.

a).' Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por lá constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡ter¡os ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técnicas y
económicas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el árticulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Nlismas para el Estado de H¡dalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

c). Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las f\¡ismas para el

Estado de Hidálgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitántes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en lás bases de l¡c¡tación, las condiciones legales, técnicas y

económ¡cas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriámente el cumplimiento de las obligaciones

iento por Licitación Pública No- EO SOPOÍ N267-2019, e¡
localidad de El Nith, Mun¡cip¡o de lxmiquilpan,

vnl\\7'
€r cenro M,nero, col Ve.laPreta, €dlicióNo.2 B, PLañia 3a¡¿,

Póchuc¿ de soto, Hgo., cP 42030.
fe Ol (77r) ¡7 A0O0 exl. 4191,

www hidaLgo gob.mx

Dctamen para em¡t¡r elfallo de la
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Goblernodel Estádo d€ Hid.lgo
Socretrr¡a de (tbras Públicas yOrdenamionto lerrltor¡al

Fallo del Procódimiento por Llc¡t¿clón Públicá
No. EO-SOPOT-N267-2O19
Convocetor¡a No. O33/2O19

respectivas.

Reseña cÍonológica de los actos del procedimiento de la présente Licitación Pública-

Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Direcc¡ón General de Programación de la
Secretária de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFTNP A-
FEIEF/Gl-2O19-1508-01660 de fecha t4 de Noviembre de 2019.

Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el Per¡ód¡co of¡cial de H¡dalgo, así como en la
página de internet s'obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocátoria No. 033/2019 lá cual se pone a
disposición de los interesados a párticipar en el Proced¡miento por Licitáción Pública No. EO-SOPOT-
N267'2019, en rélac¡ón a la ejecución de la obra: Pav¡mentación asfáltica de calle Miguel Hidalgo;
ubicada en lá localidad de El Nith, Mun¡c¡pio de lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo.

DIRECCIÓ GEf{ERAL DEAOMII{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1.

t.4.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a d¡sposición de los interesados a partir de la fecha de la
oublicación de la convocatoria v hasta el dia 06 de dic¡embre del 2019.

Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 10,00 horas, se llevo a cabo Ia visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de D¡c¡embre de 2019 á lás 14:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirecc¡ón de Recursos HLrmanos, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta alta,
sita en elkm.875 de la carretera lvéxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia delórgano
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia
encontrándose presente: Ninguñ L¡c¡tante

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de presentac¡ón v Aoertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- José Ángel Torres German

Públic¿ No. EO SOPOT-N267-2O19, en
d€ El N¡lh. Municip¡o de lxmiqu¡lpan,

\\../ ^J7, 
l

/ I / _€_
/\\( _-/-

Oictamen pafa emir r el fallo de la conv@áton¿
relac¡ón a la otúa: Pavimentación asfáll¡cá de

No. 033/2019.

'(l-") (



Sccrot¡rL d€ obrú Pr¡bllcaa
y Ord€nanlonto fariltoibl

Dictámen para emiti el fallo de lá convocátoria
relación a b obrai 8ávimentac¡ón asfált¡ca d€

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apenura de propos¡c¡ones de lecha l3 de d¡c¡embre de 20lg a las 14:OO horas:

1.- N¡ngun L¡citante

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodol Est do dé H¡dálgo
Secret.r¡s de Obraa Públlc€¡y Ordenamlé]|to Terrltor¡al

F.llo del Proc€d¡mlonto por L¡c¡taclón Pr¡bllc.
o. EO-6(,POT- 267-2(,t9

Convoc.torlo 1{o. O33/2O19
1.7- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía ¡os documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanc¡era, la Propuesta Técn¡ca y Económica del licitante, real¡zando la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón Dresentada, con los resultádos oue se descr¡benl

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la rev¡s¡on cuañt¡tat¡va y es cons¡derado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin P¡azo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

t.- José Ángel Torres German $995,345.22
64 días naturales inicio 27 de
d¡c¡embre de 2019 y termináción 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se Drocedió a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se
acepta o desecha la propos¡c¡ón presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la D¡rección de Precios Un¡tarios de la Direcc¡ón General de Administrác¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Teritoriá1, se procédio a eláborar él ánálisis détállado (cualitativo),
los días 16 y 17 de d¡ciembre del 2019, a la documentáción de la proposic¡on preseñtáda por el Iicitante: 1.-José
Ángel Torres Germán, para détérminar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos,
sol¡citados én las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón que establece el
altículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para

el Estado de H¡dalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A

fracc¡ones de la la la lV articulo 42 fracciones la la Il, ¡nc¡so A fracciones la la VIll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona.

No O33/2O19, del ro por , ictracrón Púbh.a No. FO.SOPOI-¡|267 ?O19 er"*.*"-i;;Z\
\ _b Cen"ovne,o col ve¡ rd D"erc. ¿d ,'¿'o No 2B.Pl¿nlaBóta.

Zt Pá.ruedcsoro. Hso cP 4?030
Iej.: ol (¡/1)717 9000 exr,3191,

www.hrdargo gob.mx

Estadgde H¡dalgo.
calle M¡guel H¡dálgo;



DIRECCIÓN GENCRAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Dict¿men para emltrr e fallo de ¿ conv@¿toria
relación á la obrá: Pav¡mentac¡ón asfáltaca de

Gob¡orno del Ertado de Hidálgo
sgcretarla dé obrar Públicaa yord€nemionto lorrhor¡al

Fello dol Procedin¡eñto por Licit.ción Pública
No. Eo.soPOT-N26t-2otg
Convocábr¡a No. O33/2O19

lll. Lic¡tante cuya proposic¡ón resullo solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cualitat¡vo de la propos¡ción.

lll.1.- José Ángel Torres German

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- José Ángel Torres German, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de lic¡tación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposic¡óñ, y en báse á lo que establece el ártículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto ¡a proposición {existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1. José Ángel Torres
German, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas con un monto de
$995,345.22 (Novecientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos 22/100 lV.N.) sin ¡ncluir el
LVA. y un plazo de ejecución de 64 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretár que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es:.José Angel Torres German,
por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridás por la convocante, y garantizar

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $995,345.22 (Novecientos

noventa y cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos 22/1OO [.4.N.) sin incluir el LVA. y un plazo de eiecución
de 64 días naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).' Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $995,345.22 (Novecientos noventa y c¡nco mil trescientos cuárenta y cinco pesos 22/100 N¡.N.) sin

No. 033/2019, del L,c,tacó. Púbhc¿ No. EO-SOPOÍ 'N267'2O19, en-""'i(*--\

%-
calle M¡guel H¡d6 d€ €¡ Nith,
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DE PROGRAMAS DE OARA

Gob¡ernodel E3t.do de H¡dalgo
Secreta o d€ Obro3 Públlcas y Ordenam¡ento TeÍÍitorial

Follo d€l Procedlm¡eñto por L¡cltac¡ón públlce
No. EO-SOFOT. 267-2019
Coñvoc.torie ¡{o. O33/2O19

incluir el LVA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. y se estima a ser f¡rmado a partir del día t9 de
diciembre del2019 previa entregá de las garantías correspondientés.

b).- Presentac¡ón de qarantias: El licitante adjud¡catario del contrato de obra públ¡cá a precios unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionádos con las f\¡ismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas dé fianzas de antic¡po y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámités se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de programas de Obrá, sita en Ex-
Centro ñ¡inero, Edificio ll-8, planta baja, Caretera N¡éxico - Pachuca km.8Z5, Col. Venta prieta. C.p 42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Iel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y rel. y fax. (Oj-7711717-80.45, de lunes a v¡ernes en
el horario de B:30 a 16:3O horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor púb¡ico que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fállo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector ceneral de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de fa Admin¡stración Pública párá el Estado de Hidalgo y, 1 ,2,3, 4,5 y 6 fracción I y inc¡so b) y t3 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡recto¡ ce¡eral de Admini.trac¡ón

de Progromss do Obra

de ls S,O.P.yO.T.

por L¡c¡lac¡ón Pública No. EO-SOPOT N267,2O19. enDictamen para emitlr el fallo de la

relació¡ ? la obra: Pavimentac¡ón

ir** j"*

Fi CenlfoM nefo, Col.véñra Pfieta, €d iicro No.2.B, Plánra Bata,

Páchucá dé soto, Hgo , c P 42030,
Tel 0l (t1)717 3000 e¡r.419r,

www.h datgo.gob.mr



DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
OE PROGRAMAS DE OBRA

ServidorPúbl¡co

do3ignadopara presidir loi acto3

delic¡tación públic€, por la D¡rección de
Llc¡tacion€a y Conttatoa

Gob¡ernodol Estado de H¡dalgo
Secrotárla de Obr6s Públicás yOrdéram¡omo Téttltorial

Follo del Procedl|nlonto por Lic¡t.c¡ón Públ¡c.
No. EO-SOFOT-N267-2O19
Convocator¡. o.O33/2O19

Ev.luó

subd¡rector de Prsc¡os un¡tarios

de l. S.O,P,yO.T.

Ev¿luó

Director de Prec¡oa Un¡tar¡os

de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe d€ Ofic¡na "C"
de lo S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Ealdor.s Gonzálet

D cramen par¿ em¡ti el faLlo de la convocalorla
relacióñ a la obra: Páv¡mentáción asfálticá de
Estado de Hid€lgo.

6/6
No. O33/2O19, del Procedimienlo por

calle M¡suel Hidalgo; ubicadá en la

Arq. J€sús Jovier Brianza Ramíroz
L.D. Gabr¡el Contreras oliv¿r€s


